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SRA. PRESIDENTA

DEL CONCEJO DELIBERANTE:

Por medio de la presente, tengo el agrado de dirigirme a Ud. y por su

intermedio al cuerpo de Concejales, con la finalidad de informar respecto a lo solicitado a través

de la Resolución N° 253/2024.

A tal fin se adjunta nota emitida por la Secretaría de Gobierno.

" Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Esta información se encuentra

resguardada en formato digital

y/o firmada digitalmente

Ushuaia, 13 de Marzo 2025.

Dirección de Legal y Técnica.

Por medio de la presente, me dirijo a Ud., a los efectos de solicitar tenga a bien
informar, al Concejo Deliberante, que la Resol. CD N° 253/24 referente a la instalación progresiva de
semáforos con temporizador de cuenta regresiva, será girado al Consejo Asesor de Seguridad Vial, siendo éste
el ámbito pertinente para dar una evaluación a la cuestión planteada.

Sin otro particular, saluda atte.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"
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